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CONCEJO MUNICIPAL
DE CHÍA

ACUERDO No.   30   DE   2012

Sanc.ión E]ecutiiva (.  B 0  DIL   )

"Por medio del cual se expide el Presupuesto Anual de Rentas e lngresos y

de Gastos e lnversiones del Municipio de Chía, para la vigencia fiscal
comprendida entre el 1° de enero y el 31  de diciembre de 2013"

EL    CONCEJO    MUNICIPAL    DE    CHIA,    CUNDIMAMARCA    en    uso    de    sus
atribuciones  constitucionales  y  legales,  en
59 del Acuerdo 035 de 2005.

PRESUP

ARTICULO  lo.  E
de  CHIA  para  1

la   suma   de
MILLONES

($104,358,9

dir el  Presu
encia fiscal del

NTO   CUAT
SCIEN

19) M/L, s

riículo

sos  del  Municipio
re del año 2013 en

NCUENTA   Y   OCHO
S  DIESCINUEVE  PESOS

ingresos:

CÓNCEPT¢,t t vALO R          1
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a                                                ,                              .11
©                          ©      `'                         .

INGRES^Os CaRRIENTES v   93,5,£g.237,263
':ñEcuRsos DE bApiTAL 925,097;250

t,,}NGRESOS FONDOS  ESPEC|ALESY         ¡
'Átt:S,$79,072,8ÜÉ

lr.

rs+>NGRESoS ESTABLEC[M]ENToS
Á¿:#UBLICOS

1,032,50ÜSü®o{

INSTITUTO MUNICIPAL DE
12,500'000: :>RE€ñEActüN Y DEpoRTEs

A. >íNGREéüs coRRiENTEs 12,500,ÜOuO1,020,000,000

8¡  RE'CURSOS DE CAPITAL

BANCO  INMOBILIARIO

A.  lNGRESOS CORRIENTES 1,000,000,000

8.  RECURSOS DE CAPITAL 20,000,000
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CONCEJO MUNICIPAL
DE CHÍA

SEGUNDA PARTE

PRESUPUESTO DE GASTOS 0 DE APROPIACIONES

ARTICULO  2o.  Expedir el  Presupuesto  Anual  de  Gastos  e  lnversiones  y Servicio
de  la  deuda  del  Municipio de  CHIA,  durante  la  vigencia fiscal  comprendida  entre el
lo.  de enero y el 31  de diciembre del año 2013,  la suma de CIENTO CUATRO MIL
TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MILLONES  NOVESCIENTOS  SIETE  MIL
TRESCIENTOS   DIESCINUEVE   PESOS   ($104,358,907,319)   M/L,   conforme   al
siguiente detalle:

CoNCEP.i.o                  Sector centraE   £StagLebc¡¡¡:¿:nt°S     Totamastos

GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO                         28,599,715,295                                      0     28,599,715,295

SERVICIO DE LA DEUDA            10,306,368,000                                      0     10,306,368,000

lNVERSION                                         64,420,324,024           1,032,590,000     65,452,824,024

TOTAL                                                103,326,407,319           1,032,500,000104,358,907,319

<

C®ncepto
Aporte Recursos Total

Municjpal , ., Propios

GASTOSDE    \
28,599,715,295 28,599,715,295FUNCIONAMIE\NTO

SECCION N8"i CONCEJOMUNIC]PAL
1,592,360';`Om 1,592,360,000

SECCION N°02- PERSONERIA
918,049,026 918,049,026MUNICIPAL

SECG|ON N°o3
24,219,306,269 24,219,3SS,269ADMINISTRÁCION  CENTRAL

SECCION N° 05  -SECTOR

920,000,000 920,000,000
INSTITUTO MUNICIPAL DE
RECREACION Y DEPORTE

SECCION  N° 06 - BANCO
470,000,000 470,000,000lNMOBILIARIO

SECCION  N°07 - INSTITUTO DE
480,000,000 480,000,000VIVIENDA DE  INTERES SOC[AL

CONCEJ0 MUNICIPAL DE CHÍA -CARRERA 9 No.11-36 -tels.: 863 07 63 -863 69 50
E-mail: concejomunicipalchia@hotmail.com



6

Concepto
Aporte Recursos Total

Municipal Propios

Gástos de lnversión Chía

64,420,324,0241,032,500,000 65,452,824,024
terrritorio lnteligente e
Innovador

SECCION  N°o3
60,333,587,528 „  6Q,333,587,528ADMINISTRACION CENTRAL

SECTOR SALUD 8,675,985,673 0 ^    8,675,985,673
Programa Fortalecimiento del

7,321,814 t4ñ9 7r32£,,8T í ,469
Aseguramiento en el Municipio deChía

Programa Prestación y

>122,371,000 122,371,000
Desarrollo de los servicio§ de
Salud
Programa SALUD PÚBLICA 971 ¡174,204 971,174,204

Programa PROMOCION SOCIAL 60,000,000 60,000,000

Programa Prevención, Vigilancia

70,ooo,ooo 70,000,000
y Control de Riie§gos
Profesionales
Programa ATENCION A

•  30,000.000 30,000,000EMERGENCIAS Y DESASTRES
Programa FORTALECIMIENTO

100,629,000 100,629,000lNSTITUCIONAL

SECTOR EDUCACION 27,371,895,698 0 27,371,895,698

Programa ACCESO Y
24,539,170,988 24,539,170,988PERMANENC¡A

Programa EDUCACIÓN CON
1,185.180,000 1,185,180,000CALIDAD Y PER"NENCIA

Programa EDUCACIÓN
786,985,846 786,985,846SUPERIOR

Programa INFRAESTRUCTURA
860,558,864 860,558,864EDUCATIVA

SECTOR BIENESTAR SOCIAL 2,075,000,000 0 2,075,000,000

Programa ATENCION
2,025,000,000 2*025,000,000lNCLUYENTE

Programa ATENCIÓN A LA
50,000,000 5o,ooo,0o0POBREZA EXTREMA -ZOLIP

SECTOR CULTURA 1,384,950,592 0
v    i,384,95Ü,592

Programa CULTURA PARA
1,384,950,592 1 $384,950,592TODOS

SECTOR SEGURIDAD Y
3,983,135,990 0 3,983,135,990CONVIVENCIA CIUDADANA

Programa POBLACIONES
33,000,000 33,000,000PRIORITARIAS
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Concepto
Aporte Recursos Total

Municipal Propios

Programa Atención a Población
67,000,000 67,000,000Victimas del Conflicto

Programa SEGURIDAD 2,050,420,000 2,050,420,000

Programa CONvl` 'ENCIA 70,000,000 70,000,000

Programa GESTION DEL
1,762,715,990 1,762,715,990RIESGO

SECTOR GOBERNABILIDAD,

2,305,20ü'000 o
o.y2,3o5,2Ü0!°°°PARTICIPACION, GESTION

ADMINISTRATIVA Y FISCAL

Programa EFICIENCIA
745,200.000 745)?00,000TRIBUTARIA

Programa MODERNIZACION
300,000,000 3oo,ooo,oooINSTITUCIONAL

Programa FORTALECIMIENTO
1,18o,ooo ,ooo 1,180,000,000ADMINISTRATIVO

Programa GOBERNÁBILIDAD Y
80,000,000 80,000,000PARTICIPACION

SECTOR MOVILIDAD s   882,250.00° 0 882,250,000

Programa MOVILIDAD
882,250,000 882,250,000INTEGRAL

SECTOR INFZ±AESTRUCTUE*A
11,075,249,575 0 11,075,249,575Y EQUIPAMIENTO MUNICIPAL

Programa ESPACIO PUBLICO 3,368,850,698 3,368,850,698

Programa lNFRAESTRUCTURA
2,368,200,000 2,368,200,000PUBLICA

Programa VIAS LOCALES 3,301,83S,600 3,301,836,600

Programa VIAS REG'IÜNALErs 350,0Sü,000 350,000,000

Programa PLAN MAESTRO DE
1,586,362,277 1,586,362,277SERVICIOS PUBLICOS

Programa TRATAMIENTO DE,
100,000,000 100,000,000RESIDUOS SOLIDOS

SECTOR PLANEACION Y
1,165,000,000 -0 1,165,000,000ORDENAMIENTO

Programa PLANEACION 365,000,000 365,000,000

Programa ORDENAMET
800,000,000 800,00ü,000TERRITORIAL

SECTOR MEDIO AMBIENTE 402,100,000 0 402,100,000

Programa SISTEMA HIDRICO 240,000,000 240,000,000
Programa SISTEMA FORESTAL 80,000,000 80,000,000

Programa MANEJO AMBIENTAL 82,100.000 82,lü0,000

SECTOR COMPETITIVIDAD 542,820,000 0 542,820,000

Programa DESARROLLO
170,000,000 170,000,000EMPRESARIAL

Programa TRANSFERENCIA DE
372,820,000 372,820,000TECNOLOGIAS Y BUENAS
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Concepto
Aporte Recursos Total

Municipal Propios

PRACTICAS

SECTOR PRODUCTIVIDAD 470,000,000 0 470,000,000
Programa PROMOCION DEL

410,000,000 410,000,000DESARROLLO TURISTICO
Programa ECOPRODUCCION 60,000,000 60,000,000
SECCION  No. 05 - lNSTITUTO

2,551,51d,123 12'5oo,¢,üo 2,564,014,123
MUNICIPAL DE  RECREACION Y
DEPORTES
SECTOR DEPORTE v 2,551,514,123 12'500,000 2,564,014,123
Programa FOMENTO Y

tl,940,54S,123 1,940`549,123PRACTICA DEPORTIVA
Programa RECRE^CIÓN Y

610,965,000 12,50o,oü0 623,465,000ACTIVIDAD  FÍSICA

SECCION  No. 06- BANCO ' `1,Ü35,222,373
1,Ü20,ooo,oüo 2,055,222,373INMOBILIARIO

SECTOR INFRAESTRUCTURA Y
100'000,000 1,020,000,000 1,120,000,000EQUIPAMIENTO MUNICIPAL

Programa ESPACIO PUBHCO 100,000,000 20,000,000 1,120,000,000

SECTOR MEDl¢ AMBIENTE 935,222,373 0 935,222,373
Programa SISTEMA FORESTAL 935,222,373 935,222,373
SECCION  No. 07-lNSTITUTO

500,000,000 0 500,000,000
DE VIVIENDA DE  INTERES'
SOCIAL
SECTOR VIVIENDA 500,000,000 0 500,000,000

Programa VIVIENDA SOCIAL 500,000,000 500,000,000

SECCION No. 04- SERVICIO DE
LA DEUDA

SERVIclo  DE+A DEUDA    o\\¿„;Y  v'
•-;;;:,,-#®,,306,36&,,000J<`Á2

3

`Á`,`,,` 10,306,368,000

TOTAL PRESUPUESTO
GENERAL DE €ASTOS                     103,326,407,3191,032,500;0®>;104,35S;z907,319

DISPOS NES GENERALES

CAPITULO 1

Y CAMPO DE APU

ARTÍCULO  3°-  MARCO  JURiDICO.  Las  Disposiciones  Generales  del  presente
Acuerdo  son  complementarias  de  las  normas  orgánicas  de  presupuesto,  que  se
citan  a  continuación,  y  para  la  ejecución  presupuestal  de  la  vigencia  2013  deben

G
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DE CHÍA
aplicarse   en   armonía   con   ellas,   a   saber:   en   los   ariículos   352   y   353   de   la
Constitución  Política  de  Colombia,  Leyes  38  de  1989,179  de  1.994 y  Ley 225  de
1995,  la  Ley 617  de  2000,  la  Ley715  de  2001,  la  Ley  756  de  2002;  la  Ley 819  de
2003;  la Ley 1176 de 2007,  la Ley 1483 de 2011,  la Ley 1530 de 2012;  los Decretos
111, 568 y 630 de 1996; y los Acuerdos 035 de 2005 y Acuerdo 03 de 2010 y demás
normas que  reglamenten  la  liquidación  y ejecución  presupuestal  de  los órganos y
entidades para quienes rige el presente Acuerdo.

E LAS RENTA

ARTICULO  5
articulo    11    d

estimación

parafiscales
presupuesto,
de estableciiT

EL  PRESUPUÉSTO  D

ECURSOS DE.tcAPITAL

Acuerdo   035  de   20Q5,  ^el   presupu
de   los lngre

cua.ido   sean
e  los fondo

ARTICULO  6o.  Lo
recursos queten la
deberán  ser
fecha de su
encargados

onformidad  con  el  literal  A
de   rentas  contendrá   la

corrientes      de!   municipio;   de   las   contribuciones
dministradas   po

peciales,  de  los  r
públfcos del orden municipal.

ntes  del
noSe

de su recaudo.

ARTICULO 7

órgano   que   haga   parie   del
ursos

£cretaría de  Hacienda

- Los recaüdos que efectúen los órg

de  capital  y de  los  ingresos

ntribuciones  y
otro Órgano,

mes  siguiente  a  la
nicipia,  por quienes  estén

el  Presupuesto Anual y/o  los  recursos que éstos administren en  nom
entidades pú
Dichos

icas o de terceros, no se incorporarán a sus presupuestos.
recursos

derechos co

onforman
! de otras

deberán  presupuestarse  en  la  entidad  que  sea  titular  d
ientes.  Estos recursos deberán mantenerse separádos

propios y contabilizarlos  en  la forma  que  establezca  la  Secretaría  de  Ha
Area de Contabilid

ARTICULO  8-

los   créditos   adi

iabilidad  presupuestal  de  la  Administración  Central'

nales  al   PresupuestQ,   será  ceriificada  por  tel  Sesretario  de
Hacienda    -       Director   Financiero.    En    los    Establecimientos    Públicos       dicha
ceriificación será expedida por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces.
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DE CHÍA
ARTÍCULO 9.-Las entidades que conforman el  Presupuesto Anual y General que
tengan  financiadas  sus  apropiaciones  con  fuentes  de  destinación  específica,  en
especial con las del Sistema General de Participaciones, Fondos especiales,   el

pago de obligaciones pensiónales,  Regalías,  explotación de canteras,  donaciones
y  créditos  de  la  Banca  deben  efectuar  un  control  presupuestal,  contable  y  de
tesorería   diferente   a   las   demás   fuentes   de   financiación   que   respaldan   el

presupuesto.

ARTÍCULO    10.-.    Los    rendimientos   financieros   originados    con    recursos   del

Fondo    Cuenta    y
acrecentarán los

ARTICULO  1
Gobierno,  fijar
del Tesoro
interés a co

ARTICUL
transitoriam

OS

1    Fondo    de
rsos de los

a  Secretaría  de
criterios técnicos

icipal  acorde con  los
ediano y largo plaz

o.   EI   Mu

elos ex

y    Redistrib
ra atender su objet

ivos fin

de    lngresos,

dináción  con  el  Consejo  de
e  los excedentes de  liquidez

del  Municipio  y la  tasa  de

io  ¥  sus  entidades  descentralizadas,  podrán  colocar
entes  de

administren,  en  depósitos  a  termin
entidades    fínancieras    vigilad

ARTICULO

y   Municipal

o.  Los rec

Iiquidez    de  Tesorería,   de  los  fondos  que

epartamentales
serán  armonizados  en  el   lngreso  y  en  el  gasto  por  el  Alcalde

municipal a tFavés del presupuesto.

ARTICUL0  14o.  Los  Establecimientos  Públicos  podrán  pagar  con  sÜs  in

propios obligaciones financiadas con  recursos del Municipio mientras la Secr
de Hacienda transfiere los diner

ARTICULO   15o.
servidor públi

está  obligad
reciba

respectivos.

públicos   son   inembargables.   Por
una  orde de embargo de  los recurs

sobre  la natu
recursos  a  la  Secretaría  de  Hacienda  -  Dirección  Financiera,  dentro  de  los  cinco

(5) días hábiles siguientes al  recibo de la  respectiva orden,  para efectos de que la
Oficina  Jurídica  del  organismo  o  entidad  tramite  ante  la  autoridad  competente  el
respectivo desembargo.
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ARTÍCULO  16o  Devoluciones  y saldos  a  favor de  rentas  e  ingresos:  Cuando  se

generen  pagos  de  mayores  valores  por  cualquier  concepto  y  una  vez  surtido  el
respectivo  proceso  para  su  devolución,  independientemente  de  la  vigencia  en  la
cual se haya  recaudado la renta o el ingreso, Ias devoluciones y los saldos a favor

que se reconozcan por pagos en exceso o de lo no debido, se registrarán como un
menor valor del recaudo en la vigencia actual.

/
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ARTICUL20.  Prohíbase tramitar o  legalizar actos administrativos u obligaciones que
afecten  el  Presupuesto  de  Gastos  cuando  no  reúnan  los  requisitos  legales  o  se
configuren  como   hechos  cumplidos.   El   representante   legal,   Ios  ordenadores  de

gastos  o   en   quienes  estos   hayan   delegado,   responderán   disciplinaría,   fiscal   y
penalmente por incumplir lo establecido en esta norma.

ARTICULO  21o.   Los  órganos  a   los  que  se   refiere  el   artículo  4°  del   presente
Acuerdo,   cancelarán   los  fallos  de  tutela,   con   cargo   al   rubro   presupuestal   que
corresponda a la naturaleza del negocio fallado. Para pagarlas, en primera instancia

Viabilidad   presupuestal   por   la   vi
Secretaria de Hacienda garantizará
31  de  diciembre  de  2013,  por todo
nombramien
Vlgencla,

presupuest

sea   en   r
lo    cual

ara lo que re

Toda  provisión  d.e  emple

previstos    en    la
trabajadores  oficia
mandato car

La vinculación de
ser   autoriz
respectivo

En  los  con
sociales.

a del a

cal  de  2

de  los  servidores  públic

planta    de    personal,    incluyend
rovisión  de  cargos  qu

rá der

Por Per
mediante suscrita   por

3.   Pc±r  medio   de   éste,   Ia
ecursos del  1° de enero al
de  personal,  salvo  que  el

isto   o   creado   durante   la
icado    de    disponibilidad

eberá  corresponder a  los
s    vinculaciones    de    los

n  violación  a  este

res meses, deberá
de   gastos   del

os  de  prestación  de  servicios,  no  se  podr

ARTICULO  23o.  La  solicitud  de  mod

para    su    consider
respectiva de la S
requisitos

1. Exposición de

n    y   trámi
de

ificaci

nda-

antas

actar

de  personal  req
Viabilidad    presupuestal

Dirección  Financiera, y de  los

2. Costos comparativos de las plantas vigente y propuesta.
3.  Efectos sobre los gastos generales.
4.  Concepto de la Secretaría de Planeación si se afectan los gastos de lnversión.
5.  Y   los   demás   que   la   Dirección   Financiera   de   la   Secretaría   de   Hacienda

considere pertinentes.

í¿
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Para  todos  los  efectos  legales,   se  entenderá  como  valor  límite  de  gastos  de

personal  el  monto  de  la  apropiación  presupuestal  previsto  en  el  presupuesto  de
2013.

La  Dirección  de  Función  Pública  tramitará  las  propuestas de  modificaciones  a  las

plantas de personal,  cuando  hayan obtenido la viabilidad  presupuestal  emitida  por
la Secretaría de Hacienda - Dirección Financiera.

Lo  anterior  no  exceptúa  que  su  aprobación  se  deba  adelantar  ante  el  Concejo

j;

ARTICULO 25o.
del orden Mu
resoluciones
representaci
respectiva

Las juntas y consejos
al cualquiera que sea

ue incrementen

tivos de  1

uraleza,
primas,

viáticos,   horas   extras,   crédito
nibilidad   pré§upuestal  que  res

trabajo,  autorizar la a
nóminas de personal.

ARTICUL0
servicios   pú
notariales,  o
nómina'

en foma parcial

o.  Las  obligaciones  por concepto  de  se
nía   móvil,   tra
social  y  las

causado
cargo a las apFOp

La   prima   de vacaciones

pensiones   para  los func

i  trimestre  de  20
vigeHcia fiscal de

indemnización
narios de  las entidades

entidades descentralizadas
odrán expedir acuerdos o
iificaciones,     gastos    de

taciones   sociales,   sin   la
sto;   ni  con  ordenes  de
s costos de las planta y

ios  médico-asistenciales,
sajería,   gastos
inherentes  a  la

nes,   las

Anual,   como   los   impuestos,   intereses  y/o   sanciones  a   cargo  de

y  pagar con

antías,   Ias
esupuesto

Ias   mismas

entidades,  pQdrán  ser  cancelados  con  cargo  al  presupuesto  vigente  cu

que  sea  el  año  de  causación,   sin   perjuicio  de   las  acciones  administra
fiscales a que

ARTICULO 27
Bienestar Soci
2004 y sus de

aya lugar.

Los recursos a programas de Capacitación,
e ejecutarán de conformidad con lo establecido en

eglamentarios.

incentivos y

Parágrafo:  En  ningún  caso  los  recursos  destinados  para  bienestar,  incentivos  y
capacitación   podrán   crear  o   incrementar  salarios,   bonificaciones,   sobresueldos,

primas,  prestaciones sociales,  remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios
ocasionales  que  la  Ley  o  los  Acuerdos  no  hayan  establecido  para  los  servidores

públicos, ni servir para otorgar beneficios directos en dinero o en especie.
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Los  programas  de  capacitación  podrán  comprender matrículas de  los funcionarios,

que  se girarán  directamente a  los  establecimientos  educativos;  su  otorgamiento  se
hará en virtud de la reglamentación intema del Municipio y las nomas vigentes sobre
la materia.

Los  programas de  Bienestar Social y Capacitación,  que autoricen  las disposiciones
legales, incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo.

ARTICULO  28o.   La  adquisición  de  los  bienes  qu
hacen  parte  del  Presupuesto  General del

organización,  requieren  de  un  Plan  de  C
cada órgano acorde con las apropiacione
del  Municipio,  en  la  administra'ción  central e

y se modificará cuando las oapropiaciones que.l

ARTICULO 29o.  Se

§  organos  que

e 3a Secretaria Géneral
spaldan sean mQdi

cer distribuciones  en  el  pres

gastos,  sin  cambiar  su  destinación  ni  cuantía,  mediante 0

adas.

de  ingresos y
del  Alcalde  o

Fesolución suscrita por los demás ordenadores de Gasto de los Órganos que hacen

parie  del  Presupuesto  General  del  Municipio.  En  el  caso  de 'los  establecimientos
públicos   del
acuerdo de 1

en   Municipal   estas   distribuciones   se   harán   por   resolución   o
untas o Consejos Directivos.

Dichos  actos  administrativos  reque para  su  va
Secretaria  de  Hacienda - Dirección  Financiera;  en  lo

por el Jefe de Presupuesto ü  `quien haga sus veces.v

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad d

A  fin  de  evita

presupuesto
Municipio,  e

n  los  casos  en  lQs  cu

que haga

z  de  la  aprobación  de  la
establecimientos  públicos,

los actos en mención.

ción  afecte  el
sto   General   del

+acto  administrativo  servirá  de  base  p

correspondientes en el Órgano que distribuye, e incorp
La  ejecución  presupuestal  de  estas  deberá  iniciars
distribución

ARTICUL

n caso de requerirse se abrirán subo

o  El  pago  de  providencias  judiciales,

lizar  los  ajustes
ar la§ del Órgano  receptor.

Ia  misma  vigencia  de  la

oncilíaciones,

transacciones,  indemnizaciones,  laudos  arbitrales  y  tutelas  se  atenderá  cón  los
recursos  presupuestales  de  cada  entidad.  Para  tal  efecto,  se  podrán

es  requeridQs  de  acuerdo  con  la§  disposicione
hacer  los

traslados  presupue
vigentes.
Asimismo,   se

generen  com
pagar  los   gastos   accesorios   o administrativo

ecuencia  del  fallo,  de  las  providencias judicial

Conciliaciones,  transacciones,  indemnizaciones,  laüdQ§  arbitra

legales

lle   Se

ela§.   LOs

gastos  que  se  originen  dentro  de  los  procesos  correspondientes  serán  atendidos
con cargo a los rubros definidos en el Plan de Cuentas.
Cuando  las  decisiones  anteriormente  señaladas  se  originen  como  consecuencia
de   la   ejecución   de   proyectos   de   inversión   u   obligaciones   pensiónales,    la
disponibilidad  presupuestal  se expedirá  por el  mismo  rubro o  proyecto que originó

•/Ú,
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la  obligación  principal.  Las demás  decisiones judiciales  se  atenderán  por el  rubro
Sentencias Judiciales de Gastos de  Funcionamiento,  sin  perjuicio de  las acciones
administrativas y fiscales a que   haya lugar.

ARTÍCULO   31o   Gastos   financiados   con   rentas   provenientes   de   contratos,
convenios y recursos de destinación específica:  Los gastos financiados con rentas

provenientes  de  contratos,  convenios  y  recursos  de  destinación  específica,  sólo
podrán ser ordenados cuando estos recursos se hayan recaudado.
Los titulares de las Secretarías de despacho, y de los órganos que hacen parte del
Presupuesto General del Municipio,a través de la
contratos,  serán  los  responsables de  velar p
Ios respectivos contratos.

ARTICULO   32.-   Cruce   de
económico,  financiero  y
entidades descentraliz
recíprocamente  tenga ra  tal  efecto,  la  Secretaría
Financiera -podrá descontar la suma correspondiente a dicha
transferencias  que  se  giren  por
lgualmente,   podrá   realizarse   cru
descentralizadas,  otras  entidades
funciones públicas,  sobre las obliga
efectos  se  requerirá  acuerdo  previo
reflejarse  e
fueron pro
lo señalad

Presupuesto  conse
adas,  las apropiacio
la  Norma

PARAGRAFO.   Para   el   pago
Municipio   y  sus  e
tenerse en c
que  a  cualq
vigencia fisc

concepto  a
entas  con

S que r
entre  las  pa

lizadas  co

enios 0

1   sanea
io  y sus
das que

da  -  Dirección
]aciones de las

Ias  respectivas  entidades.
la   Nación,   sus   entidades

aes  privadas  que  cumplanmente tengan.  Para estos
estas operaciones  deberán
la  destinación  para  la  cual
tablemente se

otros  Órg

regirán por

de   obligaciones   de   origen   legal   que   tengan   el
_             _'   _   1_    _   __

úblicos  deben
alvo  la

Cuando  se  reúnan  las  calidades  de  acreedor
como   con
Municipal'

presupuest

ARTICULO

cuencia

ífica y aportes
en  cualquier

misma  entidad,

de   un   proceso   de   liquidación   de   entidades   del   orden
compensarán    las    cuentas    automátic

lguna,  sin  perjuicio de los registros contabl€

3.-Son  propiedad  del  Municipio de Chía  los  rendimientos fina

que generen los recursos entregados por concepto de:
a)   aportes   o   tran
Establecimiento§
b) contratos y

encias   c tes   y   de   capital   que

radministrativos suscritos entr

e   realicen   a   los

los Establecimientos Públicos,  las Empresas lndustriales y Comerciales d

o   las   Sociedades   de   Economía   Mixta,   de   cualquier   orden;   salvo   que   el
desembolso  de   recursos  que   realice  el   Municipio,   constituya   pago   por  obras,
bienes o servicios recibidos.
c) los contratos con entidades públicas o privadas, cuyos recursos sean propiedad
del   Municipio   de   Chía;   salvo   que   el   desembolso   de   recursos   que   realice   el
Municipio, constituya pago por obras, bienes o servicios recibidos.

:,G-
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En  consecuencia,  en  ningún  convenio  o  contrato  se  pactará  la  reinversión  de  los
rendimientos financieros.
Los titulares de las Secretarías de Despacho y de los órganos que hacen parte del
Presupuesto  General  del  Municipio,  serán  los  responsables de  velar porque  esta
disposición se incluya en los respectivos contratos.

ARTÍCULO  34.-  Devolución  de  saldos  disponibles  provenientes  de  convenios:  EI
saldo   que   quede   disponible   en   el   Presupuesto   General   proveniente   de   un

contrato   que   haya   sido   financiado   y   liquidado,   será   reducido   delconvenio   o
Presupuesto para ser devuelto a la entidad re{
siempre  y  cuando  los  recursos  se  encuentre

quedado contemplado en la liquidación
Los titulares  de  las  Secretarías  de  Despach
Ios órganos  que  hacen  pa
Ios  cuales  se  ejecuten

porque esta d

ARTICULO    35.-
cooperación    y/
Donaciones de C
expedida  por
internos de lo

ARTICULO
entidades  (

enlos
los respec

1  de>|  Muni€ipio

|os  respon
contratos.

adiciones   presupuestales   Ü
onaciones

ital  por Decreto

r   recursos   de
•án     incorporarse    al   ^presupuesto     como

1 Alcalde,  previa  ceritificación de  su  recaudo
Tesorero/a o quien ha

El  representante  1
e  conforman  el  Presu

cumplir  prioritariamente
sociales,  servicios  púb

SuS  Ve

el  ordenador

que  los  reglamentos

el gasto de  los órganos y
Anual  y  General  del  Municipio  deberán

atención  de  los  sueldos de  personal,  prestaciones
domiciliarios,  mantenimiento,   seguros,  dotaciones  de

Iey,   sentencias,   laudos,   pensiones,   cesantías,   transferencias   asociadas   a   la
nómina,  vigenciasfuturas  utilizadas  y  servicio  de  la  deuda.  El  incumplimiento  de
esta disposición

ARTICULO  3

compnometi
depósitos r
de 2013, pa
de 2001  y e

a] de mala conducta d

cursos  del  Municipio,

que   al   cie
ni  ejecutad

ede.

rdenador d©l g

la   vigencia   fisca

ema  General  de
no  se  encuentren

riginados  en

izados con estos mismos recursos, deberán asignarse e 1`> año  fiscal

Ios mismos sectores y fines previstos en la Const5tución, en la Ley 715
a Ley 1176 de 2007, para los cuales fueron apropiados en el 2

ARTICULO  38:  Las entidades que conforman el Presu
tengan financiadas   sus apropiaciones con fuentes
especial  con  1
Regalías,   exF

presupuestal,
que respald

puesto Anual  General, que
estinación  específica,  en

Sistema  General  de  Participaciones,  el  Fcmdo
i   de   canteras   y   donaciones,   deben   efectuar

contable y de tesorería diferente a las
esupuesto.

más fuent

ARTICULO 39o. Los órganos de que trata el artículo 4° del presente Acuerdo podrán

pactar anticipos únicamente cuando cuenten con  Programa Anual  Mensualizado de
Caja - PAC-.
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ARTÍCULO  40o.  Los  compromisos  y  las  obligaciones  de  los  órganos  que  sean
una   sección   del   Presupuesto   General   del   Municipio,   correspondientes   a   las
apropiaciones financiadas con  rentas provenientes de contratos o convenios,  sólo

podrán ser asumidos cuando estos se hayan perfeccionado.

ARTÍCULO   41o.   La   Secretaría   de   Hacienda   -   Dirección   Financiera,    podrá
abstenerse  de  adelantar  los  trámites  de  cualquier operación  presupuestal  de  las
entidades que forman  parte del  Presupuesto  General  que  incumplan  con  el  envío
a   la   Dirección   Financiera   de   los   informes   mensuales   sobre   la   ejecución   de
ingresos  y  gastos,  dentro  de  los  diez  (10)     p
siguiente.  De  tal  forma  que  el  municipio  pued
Ias metas trazadas en el Plan Financiero y e

rlmero

}

ARTICULO   42o.   Los   órgams   que   conf
Municipio  deben  reinteg
Municipio,  dentro  de  1

recursos  del  Municipi

a  Secretaría  de  Haci da - Tesore
s quince {15) días del  mes de ene

e  galdos  de  vigeneias, anteriores  que  no  se
encuentren  amparando  compromiso
vigencias futuras o d

y demás créditos

DEL

e las cuentas por
originados en aq

igaciones  de  resew?s  presupuestales,
incluidos sus rendimientos financieros

CAPITULO 1

PROGRAMA ANUAL ME NSUALIZADO DE CAJA -PAC-

ARTICULO 43o.  La  ejecución de  los gastos del  Presupuesto General  del  Municipio
se  hará  a  través  del  Programa  Anual  Mensualiza
instrumento   medi
disponibles
monto  máxi
compromisos

elcu se   define^'  el  `mont
e  Hacienda  -TesQreria

e pagos que
de   la   administr

entidades   que   conforman
efectuar pagos hasta el
EI  PAC  será exigible  res

ede hac
En

Caja  -PAC-.   Este  es  el
nsual   de   fondos
el"unicipio  y  el
fin  de  cumplir  los

consec
e!   Presupuesto   Anual   det   Mun
o autorizado en el res

cto a  los gastos  inco

los   Órganos   y
io,   sólo   podrán

n el  Presupüesto Anual
del Municipio de la vigencia 2013, como también a las cuentas por pagar.

EI  Programa
será elabora

Anual

Municipio,   co

de Caja estará clasificado en  la misma foma del presupuesto y

por los diferentes órganos incluidos en  el   Presupuesto General del
asesoría  de  la  Tesorería  General  del  Municipio  y  teniendo  en

cuenta las metas financieras
-COMFIS.

establecidas por el Consejo Municipal de Políti

EI PAC correspondiente a las apropiaciones de ¡a vigencia fiscal,

Fiscal

máximo  el  va-lor  del  presupuesto  aprobado  por  el  Concejo  y  sancionado  por  el
Alca'de.

Las  modificaciones  al  Programa  Anual  de  Caja  serán  aprobadas  por  el  COMFIS
cuando  se  varíen  los  montos  globales  inicialmente  aprobados,  con  base  en  las
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metas financieras establecidas. Este podrá reducir el PAC en caso de detectarse una
deficiencia en su ejecución.

Las  apropiaciones  suspendidas,   incluicias  las  que  se  financien  con  los  recursos
adicionales a los que hace referencia el artículo 347 de la Constitución Política,   sólo
se   incluirán   en   el   Programa   Anual   de   Caja   cuando   cese   en   sus   efectos   la
suspensión.

ARTICULO 44o.  La Tesorería General del  Municipio comunicará a cada  uno de  los

ARTICULO 45o. En la elaboración y
Caja,  los  Órganos  que  conforman  el

prioritaria   y   oportunamente   los    s
servicios   públicos   domiciliarios,   m

ión del Programa Anual Mensualizado de

puesto  General  del  Municipio  atenderán
de   persQnal,    prestaciones   sociales,

mientQ,      seguros,   dotaciones   de   ley,
sentencias,  laudos,  pensiones,  cesantías,  transferen
vigencias futuras utilizadas y servicio de

ARTICULO   46o.   Cuan la   Tesorería

la deuda.
asociadas  a  la  nómina,

Municipal   consolide   el   Programa   Anual

Mensualizado  de  Caja  con  las  lnformación    presentada  por  los  órganos,  hará  la
verificación frente a  [as  metas ,financieras  y su  respectiva
de presentarse diferencia
someterá el PA
Órganos respecti

ARTICULO
de Caja, ser
Tesorería G
Las   modific

o.  Las

c*uará los ajustes neces
n del  COMFIS.  Un

nsualización.  En  caso
ra dafles coherencia y

do lo comunicará a los

de  modificación^ al  Programa  Anual Mensualizado

presentadas por el ordenador del gasto a la secretaria de~Hacienda -
eral  del  Municipio  para  que el  las someta  a  apfobación  del COMFIS.
iones  al   Programa  Anual  de  Caja  que   no   modifiquen   los   montos

globales  inicialmente  aprobados,  se  realizaran  por  la  Tesorera  General  con  acto
administrativo,

En     las     modificaci
recomendaciones d

s    al    PAC    de    inversión    se    tendrán    en    cuenta    la§
Secfetaria  de  Planeación   como  resultado del se

de la ejecución de los gastos de inversión.

ARTICULO  48o.  Los  recursos  que  la  Secretaría  de  Hacienda -Tesorería

iento

General

del Municipio, transfiera a las cuentas en cada Órgano no tendrán por objeto proveer
de   fondos   a   entidades   financieras,   sino   atender   compromisos   y   obligaciones
asumidos   por   ellos   frente   a   su   personal   y   a   terceros,   en   desarrollo   de   las
apropiaciones presupuestales

%
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Mientras se desarrolla el objeto de la apropiación y se crea la exigencia de situar los
recursos,   la  Secretaría  de  Hacienda  -  Tesorería  General  del   Municipio,  deberá
efectuar inversiones que garanticen seguridad y rendimiento.

Los rendimientos así generados,  cualquiera sea  la fuente que los produce, deberán
ser apropiados en  el  Presupuesto   General del  Municipio con  el fin de satisfacer las
necesidades de gasto público.

ARTICULO  49o.   Los   recursos   que  formen   parte   del   Presupuesto   General   del

•íq

normas  de   endeudamiento,   racionalización   del   gasto   y   responsabilidad   fiscal,

podrá  abstenerse  de  adelantar  los  trámites^ de  cualquier operación  presupuestal
cuando   se   incumplan   los   objetivos
Mediano  P
de las enti(

ARTICULO
Presupuesto
constituirse  €

Hacienda  en
tesorero de

Únicamente
información

en  el  Plan  Financieró y en  el
a quienes se les aplica el presente Ac

CAPITULO V

CUEN POR PAGAR Y RESERVAS

üentas   por  pagar

is   en   el   Marco   Fiscal   de
a Anual  de  Caja,  por parte

do.

ESUPLJESTALES

el    Municipio,    correspondientes
más  tardar  el  10  de  enero  de  2013

la  misma  fecha.' Serán  constituidas  po
órgano Ó director de la sección presupu

ue   conforman   el
ño    2012,    deben

•a  la  Secretaría  de

rdenadór del  gasto  y  el

n   casos   excepcionales   se   podrá   efectuar   correcciones   a    la
ninistrada respecto de la constitución de las cuentas portpagar.>>

Los casos excepcionales serán calificados  por el jefe del órgano o  representante
legal del órgano o entjdad] según el caso.

ARTICULO  52o.  Las  cuentas  por pagar se  podrán  ejecutar desd

que  la  Secretaría de  Hacienda elabore  la  correspondiente relaci

omento en
uentas  por

pagar y el COMFIS apruebe el PAC correspondiente.

Cada  órgano  constituirá  a  31   de  diciembre  de  2012  cuentas  por  pagar  con  las
obligaciones  correspondientes  a   los  anticipos  pactados  en   los  contratos  y  a   la
entrega de bienes y servicios.
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ARTÍCULO  53o.  Las  reservas  presupuestales  excepcionales de  los órganos  que
conforman  el  Presupuesto  General  del  Municipio,  correspondientes  al  año  2012,
deben  constituirse  y  adicionarse  al  presupuesto  mediante  Acto  administrativo  a
más  tardar  el  30  de  enero  de  2013  y  remitirse  a  la  Dirección  Financiera  en  la
misma   fecha.   Serán   constituidas   por   el   ordenador   del   gasto   y   el   jefe   de

presupuesto o quien haga sus veces.

Únicamente   en   casos   excepcionales   se   podrá   efectuar   correcciones   a   la

ip

ARTICULO  54o.  Las  reservas
desde  el  momento  en  que  la  Secretaría  de  Haciendá  reciba  la  relación  de  los
compromisos    en    que    se    basan
correspondiente á su período de pago
lo hará, en forma

Solo se podrán

posterior, 1

incluir en  la

a   31   de   diciembre   de   2
Iegalmente  contraídos  y d

servas presupu
no   se  hayan

reservas    y  ,el    PAC    de    reservas
1 COMFIS.  El  contriol fiscal

ompromisos que pactados
siempre   y  cuando   estén

rrollen  el  objeto  de` las  apropiaciones  presupuestales.
Las  reservas  presupuestales  solo  podrán  utilizarse  para  cancelar los  compromisos

que les dieron origen.

Parágrafo  1
organos  que
adquirir   co

prestación  d
en que se

Con ela
n ,paFte  del  Presupuesto  Ge

a   ejecución,   entendjd&u com
Sere

uentre en trá
respectiva  vigencia

de diciémbre de
de  méritos  o  cualquier totro  proceso  de  selección'

de  2003,   los
unicipío   sólo   podrán
Rtrega   de   bienes   o

En  los eventos
on, concurso

odos  los
requerimientQs      legales,      incluida      la      disponibilidad      presupuesta

perfeccionamiento  se  efectúe  en  la  vigencia  fiscal  siguiente,  se  atender
presupuesto    de    la    vigencia    2013,    previo    el    cumplimiento    de    los
presupuestale§ correspondientes.

En el evento de
se   puedan Cump a

de 2012 Ios
Ia    constitución    de    reservas

excepcionales enlos términos de  los artículo s y 9 de  la  Ley 225 d

justificación   del
Nacional.

Su
nel

stes

ior inciso  no

gastQ,   según  los  critgriQs  que  fije  el;

ARTICULO 55o.  Las  reservas presupuestales y cuentas  por pagar constituidas por
los órganos que conforman el  Presupuesto General del  Municipio,  correspondientes
a  2011  que  no  hubiesen  sido  ejecutadas  a  31  de diciembre  de  2012,  expirarán  sin
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excepción.  En consecuencia,  los funcionarios de manejo de los respectivos Órganos
reintegrarán  los dineros correspondientes a dichos compromisos a  la  Secretaría de
Hacienda -Tesorería General del Municipio, antes del 31  de Eneno del 2012.

ARTICULO  56o.  Autorízase  al Alcalde  para  incorporar por decreto  al  Presupuesto
General  del  Municipio  el  monto de  las  reservas  presupuestales constituidas  sobre
el presupuesto del año inmediatamente anterior de conformidad con lo establecido
en el articulo 8° de la Ley 819 de 2003 y demás normas que regulan esta materia.

ARTICULO 57o. Si durante el año 2013 desapare
originó la constitución de una reserva o cue
con la respectiva acta de liquidación, el orde

ARTICULO  58®.  En  cualquier  mes
Consejo de Gobierno podrá reducir o

presupuest

1 ) Que la S
recaudos
contraídas

2)   Que   no
aprobados f

en caso de ocurrir un

de Hacienda -T
año   pue
Cargo a

347 de la Consti

3) Que no s

En  tales  c
asunción d

lcalde,  previo  concepto  del
arcialmente,  las apropiaciones

entos:

orería General del Municipio, estime que los
er  inferiores   al   total  de   los   gastos   y  obligaciones

recursos;

probados   los
ra atender

erieccionen lo

s  el  Alcal e

del crédito autori

podrá  prohibir  o  some
evos compromisos y obligaciones.

ARTICULO   59:   Si
Corrientes  de  Libre

programación  en  q
recortes,  aplaz

presupuesto anua
se respeten 1

efecto,   la  S
ajustes  resultantes

Concejo   o   que   los

condiciones

durante   la   vigencia   fiscal,   el   recaudo   efectiv
Destinación  y/o  Destinación  Especifica  resultare

se  fundamentó  el  presupuesto  de  renta
eduüciones que  deba  hacer  el

era que en  la ejecución efectiva del
es establecidos e

de  Hacienda
Ley 617 de Octubre 06 d

ará  a  la§  diferentes

peciales  la

del  Municipio,

e,  afect
o de la

de  la  ejecución  trimestral  por  los  recaudos  efectivos  de  los
ingresos de libre destinación, dentro de los primeros quince días del mes siguiente al
trimestre  correspondiente  y  para  garantizar el  ajuste  del  último  trimestre todos  los
Órganos  aplicarán  ajustes  proyectados  de  acuerdo  con  el  comportamiento  real  de
los recaudos.
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ARTICULO  60o.  Cuando  el Alcalde  se  viera  precisado  a  reducir las  apropiaciones

presupuestales  o  aplazar  su   cumplimiento,   señalará   por  medio  de  decreto   las
apropiaciones a las que se aplican una u otras medidas.

Expedido  el  decreto  se  procederá  a  reformar,  si  fuere  el  caso,  el  Programa  Anual
Mensualizado de Caja -PAC-para eliminar los saldos disponibles para compromisos
u obligaciones de  la apropiaciones reducidas o aplazadas y las autorizaciones que
se  expidan  con  cargo  a  apropiaciones  aplazadas  no  tendrán  valor alguno.  No  se

podrán abrir créditos adicionales con base en el monto de las apropiaciones que se

de Hacienda y del jefe de la

Parágrafo 1° -Los rec
en cumplimiento de  no
o  de  orden  público,  no  requieren
Proyectos  del  Mi'nicipio.  Sin  emba
recurso, debe inscribirlo al Banco d
asignación,  con el fin de que la Sec
lnversión.

Parágrafo
compromis
la Secretar

-   Salvo   las

e afecte los
Planeació

proyecto se encuentra

Xcepcl

stos d

¡Ón  previa  en  el  Ban

stres naturales
e  Programas  y

entidad  responsable  de  la  asignación  del
tos en el mes siguiente a la

fectúe el seguimiento a la

previstas   en   el   parágrafo   anterior,   todo
erá tener el ceriificado previo de

onde conste que el respectivo
o en el Banco de Programas y Proyectos del Municipio.

Las oficinas encargadas de tramitar las cuentas,  se abstendrán de darles trámite si

cuando no

ARTICULO
del  presupu

difiquen la pariida global.

o.  La desagregación y distribución de los
to  de  inversión,  financiados  con  recursos  del  Mu

subp
0,Se

Decreto del Alcalde, que requerirá la firma del Secretario de Hacienda, del Se
de  Planeación  o  quien  haga  sus Veces

ramas
Por

ario

y  del  ordenador  del  gasto  de  la  sección

e  al  Alcalde  a   partir  del   1°  de
adicionar    por   decreto    al    Presupuesto    General    del    Municipio    los

provenientes   de      Transferencias,   Convenios,   Contratos,   Sistema   G
Pariicipaciones,    FOSYGA,   excedentes   financieros,   y   aportes   con   destinación
específica,  que se obtengan o celebren con entidades publicas   del Orden  Nacional
o   Departamental   y   con   entidades   privadas,   así   como   los   gastos   que   deban
financiarse con dichos recursos.

2Z-
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ARTÍCULO  64.-  Correcciones  y  aclaraciones  de  leyenda  y  las  numéricas:
Cuando  sea   necesario   realizar  correcciones  y  aclaraciones  de   leyenda  y  las
numéricas que no cambien  la destinación de recursos,  la Administración  Municipal
lo podrá realizar mediante la expedición del correspondiente acto administrativo.

CAPITULO Vll

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 67o  Le  corresponde  al  Alcalde  expedir
Presupuesto Gereral del  Municipio,  de confomidad

que  corresp
Ieyenda,  arit
del Presupues

ecreto  de  liquidación  del
lo establecido en Acuerdo

a.  En  el  Decreto  de  liquidación  se  podrán  hacer  correcciones
icas y a  la codificación de los difer

1 del  MunjcipicL

La  Secretaría  de

rubros de ingres

ección  Financiera,  hará  media
operaciones   que   en   igual   sentido   se   requieran   durante   el   tr
Vlgencla.

de
gastos

Cuando  se  trate  del  presupuesto  de  gastos  de  inversión  requerirá  del  concepto

previo favorable de la Secretaría de Planeación.
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ARTÍCULO 69.-Vigencias expiradas:  En el  Presupuesto General se podrán crear
rubros  con  cargo  a  vigencias  expiradas  con  el  fin  de  realizar  el   pago  de  las
obligaciones legalmente contraídas,  pero que por diferentes motivos no fue posible
atender cumplidamente durante la vigencia respectiva o no fueron incluidas en las
reservas   presupuestales excepcionales, en el ajuste o en las cuentas por pagar y
que  por  no  estar  sometidas  a  litigio  alguno  no  se  requiere  de  pronunciamiento
judicial para autorizar su pago.
La  vigencia  expirada  no  podrá  utilizarse  como  un  mecanismo  de  legalización  de

pagos de obligaciones adquiridas sin el  lleno de  los requisitos exigidos legalmente.

ARTICULO  71.-   De   la  evaluación
finanzas  municipales.  La
antes de  implementar es
tanto  en  ingresos  como  e
pertenecen
de  Política
el fin de ev

eberán  pres
al   COMF

ar si  las

astos, en

aprobación  d
nicipa'es
es 0  me

desarrollo  d
ar  para  estudio  y  aprob
alcance e Ímpacto finan

as pueden afectar el  Mar

edidas  que  impacten  las
n  el  marco  de  su  misión,
ue  tengan  impacto  fiscal
tor administrativo  al  que
n  del  Consejo  Municipal

de dichas medidas con
iscal de  Mediano  Plazo y

General   de   Participaciones,   debe   ceñirse   estrictamente
componentes  de  los     proyectos  de  inversión  autorizado
normas reglamertarias.

ARTICULO  73o.  La  Secretaría  de  H

petición  del  Jefe  del  órgano  res

a   las   actividades   y
Ley  y  demás

n  Financiera,  d
ución  las  aclar

correcciones de leyenda necesarias para enmendar los errores de transcripción y
aritméticos que
fiscal  de  2013,

uren  en el  Presupuesto  General  del  Municipio
erior,  no  implica  cambio en  la  le

ni en su objeto y cuantía.
nda del  rubr

lgualmente,  podrá  modificar las fuentes de financiación  de  los gastos,  cuando  por
situaciones financieras excepcionales se requiera.
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ARTICULO   74o.   Los   Órganos   que   hacen   parte   del   Presupuesto   General   del
Municipio  deberán  llevar  el  registro  y  el  control  de  la  ejecución  presupuestal.  La
Secretaría  de  Hacienda  ejercerá  el  control financiero  y económico,  sin  perjuicio del
control  fiscal  que  le  corresponde  ejercer  a  la  Contraloría  Depariamental  en  los
téminos de la Ley 42 de 1993.

ARTICULO 75o. EI Gobierno Municipal podrá efectuar créditos de Tesorería cuando
las situaciones de liquidez así lo ameriten.  Estos créditos no tendrán ningún registro

presupuestal y deberán cancelarse durante la vigencia fiscal.  Los costos financieros
que se ocasionen por estos créditos se cargarán al  rubn
financiando con ellos.

ARTICULO  76o.  EI  Concejo,  Ia  Personería,  Ios  Estableci
demás órganos  que  hacen  parte
remitir a  la  Secretaria  de  Haciend
los   primeros   diez   (1
Tesorería General d
el  PAC  hasta  cuan

presupuestal est

ARTICUL0
ordinarias    lo
satisfacció
ejecutar e
2003.

ARTICUL
del  Depari
ariículo 30

ARTICULO

lecido en este

Autorícese  al  Al

§upuesto Genera
e de ejec

con  el  erw

que se está

úblicos  y  los
nicipio,  deberán

entro de
'ianHa   _

gramados en
e  de  ejecución

e  para  incorporar  como  vigencias futuras
aldos  de  los  compnomisos  de  los  cuales  no  se  hayan  recibido  a

ras,    bienes  y servici
vigencia  2013,  de  c

diciembre  31   de  2.012  y  se  requieran
idad  con  el  ariículo  12  de  la  ley  819  de

8o  Envíese copia del  presente acuerd
nto  de  Cundinamarc
la Ccmstitución Polític

el  contro
despacho del  Gobemador

idad   previsto  en  el

1  presente  Acuerdo  rige  a  partir  de  la  fec
publicación por parte del Alcalde Municipal y tiene efectos

de  su  sanción  y
del  1° de enero al

22
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ACUERDO    No.   30    DE   2012

"POR   MEDIO   DEL  CUAL  SE   EXPIDE   EL   PRESUPUESTO  ANUAL   DE

RENTAS  E  INGRESOS  Y  DE  GASTOS  E  INVERSIONE.S  DEL  MUNICIPIO
DE CHÍA,  PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1°   DE
ENERO   Y   EL   31|    DE   DICIEMBRE   DE   2013,   Y   SE   DICTAN   OTRAS
DISPOSICIONES"

SANCIONADO
DICIEMBRE   10   DE   2012

Alcalde Municipal de Chia
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CONCEJO MUNICIPAL
DE CHÍA

LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO

MUNICIPAL DE CHIA

CERTIFICA

QUE  el  Acuercio  Municipal    No.  30    de  2012  "Por  medio  del  cual  se  expide  el
Presupuesto  Anual  de  Rentas  e  lngresos  y  de  Gastos  e  lnversiones  del
Municipio de Chía,  para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero y
el 31  de diciembre de 2013"

Segundo debate

Segundo debate

Segundo debate

Noviembre  l9de2012        Aplazado

Noviembre 20de2012        Aplazado

Noviembre21  de2012        Aplazado
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E-mail: concejomunicipalchia@hotmail.com

?q



J5C)

1+=;+

CONCEJO MUNICIPAL
DE CHÍA

Segundodebate       Noviembre23de2012

Segundodebate       Noviembre 24de2012

Segundodebate       Noviembre28de2012

Aplazado

Aplazado

Aprobado   11:17 pm

QUE el primer debate  fue dado en Comisión Tercera  durante  el tercer periodo de
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